
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2023-00111-00. 
 
Se rechaza la demanda de conformidad con lo previsto en el 
artículo 90 del Código General del Proceso.  
 
Lo anterior, por cuanto no se dio cabal cumplimiento a lo 
ordenado en el auto inadmisorio, toda vez que modificó hechos 
que no fueron objeto de reparo entre ellos el primero, segundo y 
tercero. 
 
Asimismo, no allegó certificación del estado en que se encuentra 
el trámite sucesoral de María del Rosario Díaz de Castillo. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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